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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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De confonnidad con lo establecido en los artículos 131, 326. 327.
329. 333, 334 Y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de
julio. del Poder Judicial. y sus disposiciones transitorias tercera. 1.2.
y decimoséptima de la Ley de Demarcación y Planta Judicial. en los
acuerdos del Pleno de este Consejo de 7 de marzo de 1990, de 10
de abril de 1991 y 12 de febrero de 1992. y las Ordenes de 8 de
julio de 1992 y 31 de agosto de 1992, la Comisión rennanente del
Consejo General del Poder Judicial. en su reunión del d13 20 de octubre
de 1992. ha acordado anunciar concurso para la provisión de destinos
en la Carrera Judicial.. entre miembros de la misma con categoria de
Magistrado, con arreglo a las siguientes bases:

Primera-No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de suspensión.
e) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra un

año desde dicho traslado. o cinco si pretendieran destino en la misma
localidad donde se produjeron los hechos detenninantes del mismo.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cualquier
cargo judicial de provisión reglada hasta transcurrido dos años desde
la fecha de su nombramiento.

e) Los Magistrados que hayán obtenido primer destino en tal cate
goría no podrán deducir petición hasta transcurrido un año desde el
nombramiento o ascenso cualquiera que hubiera sido el sistema o el
momento de su nombramiento.

Segunda.-Deberán participar en este concurso los Magistrados en
situación administrativa de excedencia voluntaria que hubieren soli
citado e.l reingreso al. servicio activo y hayan obtenido la correspondiente
declaración de aptitud. .

También deberán participar. en su caso. los Magistrados suspensos
que frnalizado el periodo de suspensión hubieran solicitado el reingreso
.al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente declaración de
aptitud.

Tercera.-El concurso para .la provisión de las plazas anunciadas
se resolverá a favor de los Magistrados solicitantes que ocupen el mejor
puesto escalafonal., sin perjuicio de la preferencia de los miembros
del extinguido Cuerpo de Magistrados de Trabajo para cubrir las plazas
del orden social de la jurisdiccíón~sobre los demás miembros de la
Carrera Judicial. conforme determina el punto 4 de la disposición tr.m·
sitona diecisiete de la Ley Orgánica 6/1985.

Para la provisión de la plaza de Presidente de Sección tendrán
preferencia quienes hubieran prestado cinco afios de servicios en el
orden jurisdiccional de que se trata. siempre que no se encuentI"en
sancionados disciplinariamente por comisión de falta grave o muy grave,
cuya anotación en el expediente no hubiera sido cancelada.

Cuarta.-Los destinados a su instancia para algunas de las plazas
anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurridos dos años
desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quinta.-Las solicitudes de destino seran presentadas en el Consejo
General del Poder Judicial, Marqués de la Ensenada. numero 8. 28071
Madrid. o remitirlas por cualquiera de los medios establecidos en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo
de diez dias naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente concurso en el «Boletín Oficial del Estado". Las que .,;e
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
Las peticiones que se formulen en f~¡nn;l. condicionada o no aparezcan
reda...'tadas con claridad carecerán de valídez. al igual que tas moJi
ficacíones o anulaciones efectuadas transcurrido el plazo antenor.

Sexta.-Las plazas que queden vacantes por falta de solicitantes
se proveerán en los tenninos previstos en el ar'iculo 31l de la Ley
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Orgánica del Poder Judicial y en el Acuerdo de este Consejo General
del Poder Judicial de 12 de febrero de 1992.

Séptíma.-En la promoción que se efectúe como consecuencia Je
este concurso. el Juez que sirviera su destino en Juzgado de Prirr.era
lnstancia, de Instruccion o de Primera Instancia e Instrucción radicado
en población cuyo Juzgado de Primera Instancia. de lnstrucciól) o
de Primera Instancia e Instrucción debiera ser servido por Magistrado
y fuere promovido a esta categoría. continuará en el mismo Juzgado
con la categoria de Magistrado.

REUClON DE PLIZAS Q[ E SE ANUNCIAN

Andalucía.:

Magistrado de la Sala de lo Contencioso·Administratívo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. con sede en Granada.

Magistrado de la Audiencia Provincial de Granada.
Magistrado de la Sal.a de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía. con sede en Sevilla, plaza reservada
para especialista.

Juzgado de lo Penal número 7 de Sevilla.
Juzgado·de 10 Penal número 8 de Sevilla.

Asturias:

Juzgado de lnstrucción número 1 de Gijón.

Canarias:
Magistrado de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Cananas. con sede en Las Palmas.

Juzgado de Instrucción número 7 de Las Palmas.

CastiUa y León:

Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justil..,~

de Castilla y León, con sede en Valladolid..

Cataluña:

Presidente de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Barce.lona.

Juzgado de Primera Instancia número 16 de Barcelona. de Familia.
Juzgado de 10 Social númeto 22 de Barcelona.
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona.
Juzgado de lo Social número 24 de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Santa

Coloma de Gramanet.

Comunidad Valenciana:

Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenóana.

Juzgado de lo Penal número 6 de Valencia.

Madrid:

Magistrado de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audíencia Nacional plaza reservada para especialista.

Magistrado de la Sala de lo Social d~ la Audiencia Nacional. plaza
reservada para especialista.

Magistrado de la Sala de lo Social del Tribuna! Superior de Justicia
de Madrid.

Navarra:

Juzgado de lo Penal número I de Pamplona.

Pais Vasco:

Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del Pais Vasco. plaza r~servada para especiali-:;ta.

Juzgado de lo Penal numero 4 de San SehJ,stián.

Plazas de nueva creación

Juzgados de Primera Instancia:

Córdoba número 7.
Granada numero 11.
Granada número 12.
Zaragoza número 13.

. Zaragoza nÚmero 14.
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La,:> Pa.imas número 11.
Ai!(;UIJte número 9.
Valencia número 22.
Gíion número 7:
P;.ÚnJ:l de Mallorca número 12, de Familia.

jl!zg,~dos de Pri:nera Instancia e Instrucción:

Ceüta numero 4.
Hue!v8 número 8.
J::H~:n numero 6.
h6n numero 7.
Oyicdo número 10.
Burgos número 9.

Juzgados de lo Penal:

Gnmada número 5.
Meliila número 2.
Zara,!:oza número 5.
Zaragoza número 6.
P¿Jma de Mallorca número 6.
Simtander número 3.
Salamanca número 2.
Ban.:dona numero 23.
Carta¡;ena número 2.
P<lmplona número 3.
S.m Schastián número 5.
Lo~;ono número 2.
Avi!¿." número 1.
!J~lIaca¡do número 1.
Baracaldo nÚmero 2.

Juzgados de]o Social:

Almena número 3.
Cádiz número 3.
HlicJva número 3.
Pakncía número 2.

.Albacete número 3.
Elche número 2.
Madrid número 34.
Madrid número 35.
Bilbao número 8,
Bílbao número 9.
Aviles número 2.

Juzgados de Vígilancia Penitenciaria:

Andalucía número 4, sede en El Puerto de Sama Maria.
Cananas número 2. sede en Santa Cruz de Teneriie.
Castilla-La Mancha numero 2, sede en Ocaña.
Cataluña número 3, sede en Lleida.
Comunidad Valenciana número 2, sede en Alicante.

Juzgados de Menores:

Uníco en Vitona.

Las plazas de Magistrado-Juez de Primera Instancia e lnstruccíon
número 2 de Santa Coloma de Gramanet )' las de nueva creación
de los Juzgados de lo Penal número 2 de Cartagena, Primera Instancia
numero 12 de Palma de Mallorca y, de Familia y de lo Penal. núme
ro 6 de Palma de Mallorca, que se anuncian en el presente concurso,
podrán ser peticionadas sin sujeción al plazo reglamentario y en las
condiciones del punto segundo, párrafo ultimo, del Acuerdo del Pleno
de 10 de abril de 1991,

Las solicitudes se formalizarán según modelo de impreso aprobado
por la Comisión Permanente de 13 de octubre de 1992. Que figura
como anexo al presente concurso.

En el supuesto de rectificación Que afectara a alguna de las plazas
anunciadas en el presente concurso. se irúciaria de nuevo el plazo
señalado en )a base quinta de esta convocatoria para la solicitud de
las plazas afectadas por el error.

Madrid. 20 de octubre de 1992.-EI Presídente del Consejo G~neral
del Poder Judícíal.

SALA SANCHEZ
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Modelo de instancia para solicitar desdno en concurso de traslado 1.. miembros de la Carrera

Judicial.

Apellidos y nombre
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D Fecha de convocatoria del
concurso

Destinos por orden de preferencia

Juez D
CÁltegorJa D

Magistrado

Fecha Real Decreto u Orden de
nombramiento en el destino
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Otros datos:

Firma.

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL.
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